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28071 – MADRID 
TEL: 91 537 15 50 
 
 

  
secretaria-dgpi@interior.es 
 

 

Ref: Solicitud de acceso a información pública. Expediente 00001-00080528 

Con fecha de 15 de junio 2023, tuvo entrada una solicitud de acceso a la información pública al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno, que quedó registrada con el número de expediente 00001-00080528, 

presentada por  en la que solicitaba la siguiente 

información:  

«Estimado Ministerio del Interior,  

solicito una copia de los informes de seguridad o ejecución de cumplimiento de 

contrato o auditoría que elaborase el Ministerio del Interior o la empresa 

contratante tras la celebración de la jornada electoral del 28 de mayo de 2023 en 

la que se celebraron elecciones locales y autonómicas. 

Gracias por la atención y un saludo.» 

 

 

Examinada la mencionada solicitud, este centro directivo ha resuelto no conceder el acceso a la 

información solicitada.  

 

En virtud al artículo 10 del Real Decreto 734/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio, modificado por Real Decreto 146/2021, de 9 de 

marzo, es competencia de la Dirección General de Política Interior desarrollar las funciones que 

tiene atribuidas el Ministerio sobre procesos electorales, consultas populares y el régimen 

jurídico de los partidos políticos, así como la instrucción y tramitación de los procedimientos en 

materia de protección internacional de refugiados, régimen de apátridas y atención a 

desplazados. 

 

Respecto a lo solicitado, se le indica que, precisamente, por cuestiones de seguridad, no pueden 

ser proporcionados lo informes que solicita. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de 

un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso 
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  MINISTERIO 

DEL INTERIOR   
 
 

 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses; en ambos casos, el 

plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución. Ello sin 

perjuicio de cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente. 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICA INTERIOR 

 




